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tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición potesta-
tiva del recurso de reposición.

Huelva, 27 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del control de condiciones de subvención al 
cumplimiento del tercer año en los expedientes que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el Control de Condiciones de Subvención al cumpli-
miento del 5.º año de los expedientes que a continuación se 
relacionan:

Expte. subvención: RS.0008.JA/08.
Entidad: Ampervolt Instalaciones Eléctricas S.L.L.
Localidad: Bailén (Jaén).

Expíe. Subvención: RS.0057.JA/07
Entidad: Castrejón Técnicas Eléctricas, S.L.L.
Localidad: Quesada (Jaén).

Se le concede a los interesados un plazo de quince días 
para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros ele-
mentos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 79.1 de la expresada Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la 
documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del procedi-
miento de reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del control de condiciones de subvención al 
cumplimiento del 5.º año en los expedientes que se re-
lacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el Control de Condiciones de Subvención al cumpli-

miento del 5.º año de los expedientes que a continuación se 
relacionan:

Expte. subvención: RS.0009.JA/05.
Entidad: Const. y Revestimientos Guillén Campos, S.L.L.
Localidad: Arroyo del Ojanco (Jaén).

Expíe. subvención: RS.0001.JA/05.
Entidad: Const. y Revestimientos Guillén Campos, S.L.L.
Localidad: Arroyo del Ojanco (Jaén).

Expte. subvención: RS.0002.JA/05.
Entidad: Soluciones Center, S.L.L.
Localidad: Úbeda (Jaén).

Expíe. Subvención: RS.0010.JA/05.
Entidad: Construcciones Natrolin, S.C.A.
Localidad: Mengíbar (Jaén).

Expte. subvención: RS.0004.JA/05.
Entidad: Vitroarte, S.C.A.
Localidad: Alcalá la Real (Jaén).

Se le concede a los interesados un plazo de quince días 
para efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros ele-
mentos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 79.1 de la expresada Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la 
documentación que se aporte deberá remitirse en original o 
fotocopia previa y debidamente compulsada.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de junio de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo y requerimiento es-
pecífico para su prestación de consentimiento entrada 
en domicilio sobre la vivienda DAD-CA-2010-0041.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Idoia Nerea Carrión Jimé-
nez, cuyo último domicilio conocido estuvo en la Línea de la 
Concepción (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Idoia Nerea 
Carrión Jiménez, DAD-CA-2010-0041, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0935, finca 24490, sita en calle Bda. 
Bellavista, 9, 1 C, en la Línea de la Concepción (Cádiz) se ha 
dictado Resolución de 8 de abril de 2011, del Gerente Provin-
cial de Cádiz, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
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imputadas. Apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud: «La falta de pago de las ren-
tas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantida-
des a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso 
diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización administrativa», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 20 de abril de 2011.- El Gerente, Rafael Márquez 
Berral. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2011-0085.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
David de Alba Colorado, DAD-CA-2011-0085, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0987, cuenta 48, finca 20135, sita 
en San Roque, 8, 3 A, 11510, Puerto Real (Cádiz) y dictado 
Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 12 de mayo de 2011 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: CA-0987/48.
Finca: 20135.
Municipio (provincia): Puerto Real.
Dirección vivienda: San Roque, 8, 3 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: De Alba Co-
lorado, David.
Cádiz, 21 de junio de 2011. El Instructor, José Díaz López; el 
Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 21 de junio de 2011.- El Gerente, Rafael Márquez 
Berral. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2011-0079.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Jessica Traverso Ceño, DAD-CA-2011-0079, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0917, cuenta 198, finca 59612, sita 
en José de Espronceda, B-3, 8 B, 11207, Algeciras (Cádiz), y 
dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 6 de mayo de 
2011, donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 


